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¿Un nuevo ciclo regresivo en Argentina?                                             
Mundo del trabajo, conflictos laborales                 

y crisis de hegemonía

Pablo Pérez y Emiliano López 

Entre fines del siglo XX y los albores del nuevo siglo, los latinoa-
mericanos fuimos testigos de un reverdecer de proyectos populares y 
progresistas. Luego de dos décadas de neoliberalismo, América Latina 
fue durante los primeros años del siglo XXI la región del mundo que 
volvió a poner en el tapete las discusiones sobre modelos nacionales 
de desarrollo, justicia social, cooperación internacional no mercantil, 
reinstalando incluso la discusión del socialismo, vedada desde la caída 
del Muro de Berlín. 

Sin embargo, esta oleada progresista –a decir de Álvaro García 
Linera– entró en una crisis cuya profundidad y alcance es parte de 
un debate necesario. En particular, la crisis de estos proyectos, más 
allá de sus diferencias y de la capacidad de resistencia de algunos de 
ellos, se expresó en cambios de gobierno, tanto por vías democráticas 
como a través de “golpes blandos”. Este “giro a la derecha” en la re-
gión tiene consecuencias en diferentes planos de nuestras sociedades 
y, sobre todo, en el mundo del trabajo y en las formas de organización 
y desarrollo de los conflictos labores. 

En nuestro país, el triunfo electoral de la alianza Cambiemos fue 
el punto de inflexión a escala nacional de este proceso continental que 
describimos. Tanto en las dimensiones económicas como en las polí-
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ticas que atañen al mundo del trabajo, resulta evidente el cambio de 
estrategia entre los gobiernos kirchneristas y el nuevo gobierno que 
asumió en diciembre de 2015. Desde su llegada al poder del Estado, 
el gobierno de Cambiemos ha insistido en una serie de aspectos que 
hacen evidente el giro en la estrategia: una apuesta a la reducción de 
los “costos laborales”, un distanciamiento y una crítica constante a 
las formas de organización sindical, una reducción de cobertura de 
programas sociales, de empleo y de la seguridad social y una amplia 
gama de opciones para flexibilizar el empleo privado y favorecer el 
“emprendedurismo” y el “autoempleo” como las nuevas lógicas del 
trabajo, entre otras cuestiones. 

A pesar de ello, centrarnos exclusivamente en el cambio de gobierno 
para dar cuenta de las dinámicas propias del mundo del trabajo, resulta 
limitado. Desde nuestra perspectiva, en los años 2012-2015 se acumula-
ron ciertas tensiones estructurales que tuvieron efectos negativos sobre 
los principales indicadores laborales y sociales. El agravamiento de la 
restricción externa y la apreciación del tipo de cambio, el estancamiento 
de la economía y sobre todo de la industria manufacturera, el significa-
tivo incremento del déficit fiscal, la aceleración de la inflación, dieron 
lugar a una menor generación de empleo, un estancamiento de los sa-
larios reales, entre los principales. No obstante, estos problemas no re-
percutieron sobre las tasas de desempleo que se mantuvieron en niveles 
relativamente bajos desde 2007 y hasta finales del periodo kirchnerista. 

En este escenario de tensiones acumuladas, el desempleo aparece 
como un tema problemático desde la misma asunción del nuevo go-
bierno dado que se multiplican los despidos, tanto en el sector público 
como en el privado. En el primer caso, se lo intenta justificar sugirien-
do que se trata de “ñoquis” o “militantes” empleados en el Estado sin 
tareas asignadas; sin embargo, rápidamente la magnitud de los despi-
dos indica que se trata de un cambio estructural que abarca a sectores 
enteros de la administración pública. Esta situación tiene su correlato 
en la actividad privada. En el primer año de gobierno, la construcción 
aparece como el sector más afectado, mientras que luego se extienden 
los despidos hacia la industria y el comercio. 
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Parece claro que la estrategia política del nuevo gobierno se arti-
cula con estas tensiones estructurales de nuestro país. La masificación 
de los despidos no apunta a eliminar el empleo superfluo en el sector 
público ni se trata de una “consecuencia no deseada” del ordenamien-
to de la economía, sino que es funcional a la propuesta del nuevo go-
bierno. En principio, debido a la necesidad de disciplinar a la fuerza de 
trabajo y condicionar su poder de negociación en las paritarias, donde 
la amenaza del desempleo –en un contexto de desempleo más eleva-
do– limita las pretensiones salariales de los trabajadores. 

La idea básica es acordar con los gremios más afines una pauta de 
indexación fija (menor a la tasa de inflación) a fin de limitar la trasla-
ción a salarios del incesante aumento de los precios. Sin embargo, esta 
estrategia encuentra una firme resistencia por parte de los sindicatos 
más combativos, que ponen en cuestión esta nueva pauta salarial y, al 
mismo tiempo, impulsan conflictos laborales que intentan desarticular 
el avance sobre las condiciones de trabajo que los nuevos convenios 
colectivos pro-empresariales pretenden imponer en las diferentes ra-
mas de actividad. 

La propuesta sobre la que trabaja el gobierno nacional, a veces 
velada y otras explícitamente, es que las tensiones estructurales se-
rán resueltas con una inserción competitiva al mundo y, en buena 
media, esto implica el esfuerzo de las clases trabajadoras. Al indu-
cir una baja salarial, el mayor desempleo tiende a mejorar los nive-
les de competitividad de la producción doméstica, a aumentar los 
márgenes de rentabilidad de las empresas y a disminuir el consumo 
interno, lo que genera a su vez menor presión sobre los precios (con-
tribuye a disminuir la inflación, uno de los objetivos centrales del 
nuevo gobierno). A su vez, la utilización de la tasa de interés por 
parte del Banco Central de la República Argentina para contraer la 
cantidad de dinero en circulación –y disminuir la demanda de dóla-
res– tiene como consecuencia directa una disminución en los niveles 
de inversión y una contracción de la actividad económica, situación 
que afecta las decisiones de los empresarios de contratar nuevos tra-
bajadores. En particular, estas mismas políticas de altas tasas de in-
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terés, recortes de subsidios y reducción de impuestos, favorecieron 
en concreto a los sectores rentistas y financieros y perjudicaron las 
perspectivas de una sustitución de importaciones que, a pesar de la 
retórica durante el período kirchnerista se mostraba limitada. Estos 
sectores manufactureros son, en buena medida, los más intensivos en 
fuerza de trabajo, con trabajadores y trabajadoras con altos salarios 
y con una elevada participación sindical. Además, esto repercute en 
el incremento de los niveles de precariedad e informalidad laboral, 
dado que las empresas utilizarían los mayores índices de desempleo 
para intentar disminuir también por esta vía los costos laborales (di-
rectos e indirectos). 

Este nuevo escenario, que articula una propuesta político-econó-
mico acorde a las necesidades del gran empresariado y una serie de 
dimensiones problemáticas que aparecen como estructurales en nues-
tro país, abre una serie de interrogantes de peso para las clases traba-
jadoras, principalmente en torno a los riesgos vinculados al deterioro 
de sus posibilidades de inserción laboral, la pérdida de ingresos reales, 
así como la relación entre las demandas de los trabajadores, las articu-
laciones hegemónicas de sus demandas y las formas de relación entre 
los movimientos de trabajadores y las políticas estatales. 

Las páginas que componen este libro recuperan las exposiciones 
presentadas en el Encuentro de Pensamiento Crítico y Mundo del Tra-
bajo desarrollado en el mes de agosto de 2017 en la Facultad de Hu-
manidades y Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional de 
La Plata. El Encuentro fue organizado por el Laboratorio de Estudios 
en Sociología y Economía del Trabajo (LESET/IdIHCS) de la Univer-
sidad Nacional de La Plata y el CONICET. 

El libro se compone de catorce artículos organizados en tres ejes 
de análisis que dan cuenta de las dimensiones discutidas durante el 
encuentro. El primero de ellos se refiera a los cambios en el mundo 
del trabajo. El segundo se encarga de las consecuencias que tienen las 
transformaciones de la industria en Argentina, los límites a su creci-
miento y el impacto sobre el empleo de fuerza de trabajo. En tercer lu-
gar, se abordan los debates sobre las nuevas demandas y nuevas luchas 
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que impulsan los sectores de trabajadores y trabajadoras en el contexto 
de este cambio regresivo en nuestro país. 

En la primera parte presentamos cuatro artículos que analizan di-
versos cambios que se han dado en el mundo del trabajo –tanto a nivel 
global como en Argentina– y cómo esto afecta a las clases trabajadoras.

El artículo “Composición del capital, conflictos y crisis en la Ar-
gentina contemporánea” de Mariano Féliz discute las transformacio-
nes en la economía argentina desde la era neoliberal, las cuales su-
pusieron la consolidación de una nueva modalidad de producción y 
reproducción del capital. Para el autor esta nueva era es el resultado de 
nuevas articulaciones locales, regionales e internacionales de la com-
posición del capital, y los cambios operados en la misma condujeron 
a un proceso de valorización ampliada donde las contradicciones de 
clase se expresaron en nuevas formas. Finalmente, el texto plantea que 
la crisis (transicional) del nuevo patrón neodesarrollista extractivista 
abre el camino a su superación dialéctica y a una nueva composición 
política de las clases sociales en pugna.

En “Nuevo ciclo regresivo: transformaciones del mercado de tra-
bajo durante el macrismo”, Lucía Reartes y Pablo Pérez analizan las 
propuesta centrales de Cambiemos con relación a las clases trabaja-
doras. Un análisis de las principales variables macroeconómicas y su 
impacto sobre el empleo, los salarios y la calidad del empleo muestra 
una clara desmejora de la situación de los trabajadores y trabajado-
ras en relación a los años del gobierno kirchnerista. Posteriormente, 
el texto rastrea los elementos político-discursivos y los proyectos de 
ley que intenta impulsar Cambiemos como fuerza política, destacando 
que no sólo se pretende descargar el ajuste económico sobre las cla-
ses trabajadoras, sino que además se busca impulsar un nuevo sentido 
común capaz de modificar las correlaciones de fuerzas en favor de las 
clases dominantes.

El texto de Federico González y Mariana Busso, “De las teorías 
del fin del trabajo a los estudios situados. Los jóvenes en el mundo 
del trabajo” discute las relaciones entre las transformaciones del ca-
pitalismo contemporáneo posteriores a la crisis de los ‘70 y el giro de 
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la linealidad a la heterogeneidad de las transiciones de los jóvenes al 
mundo del trabajo; y que dicha heterogeneización de las transiciones 
implicó también una complejización de las tramas de la desigualdad 
social. A su vez, sustentan la premisa metodológica de que es posible 
analizar los procesos de reestructuración del mercado de trabajo, las 
transformaciones en la composición del capital y las condiciones que 
asume el empleo a partir del análisis de un grupo particular (los jóve-
nes) y las desigualdades reinantes en su interior. 

La primera parte del libro finaliza con un texto de Julio Cesar Ne-
ffa, “Permanencia y cambios en el mundo del trabajo ante el desafío 
del nuevo modo de desarrollo. El impacto de los cambios del proceso 
de trabajo sobre la salud de los trabajadores”, en el cual analiza los 
crecientes impactos del contenido y la organización del proceso de 
trabajo sobre la salud de los trabajadores, no solo las manifestaciones 
en las dimensiones físicas, en el cuerpo humano, sino también en sus 
dimensiones psíquicas –afectivas y relacionales– y mentales. Desde 
su perspectiva el trabajo no es nocivo, la variable determinante so-
bre la salud de los trabajadores es esencialmente el contenido y la 
organización del proceso de trabajo. Son las deficientes condiciones 
y medio ambiente de trabajo y los desequilibrios en los factores de 
riesgo psicosociales los que originan sufrimiento, lesiones, predis-
ponen para sufrir accidentes de trabajo, enfermedades profesionales 
que se manifiestan con dolores en el cuerpo y los problemas de salud 
psíquica y mental. 

La segunda parte del libro, que consta de cinco artículos, presen-
ta diversos análisis que discuten el perfil productivo en la Argentina 
contemporánea, analizando principalmente las transformaciones de la 
industria, las limitaciones a su crecimiento y el impacto sobre los tra-
bajadores.

En “Capital extranjero, perfil productivo y dependencia en la Ar-
gentina contemporánea”, Martín Schorr postula que durante el último 
cuarto de siglo el capital extranjero reforzó de modo notable su peso 
en la economía argentina, lo que contribuyó a afianzar aún más la 
dependencia nacional. La centralidad estructural de esta fracción del 
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gran capital no sólo se desprende del control que ejerce sobre los prin-
cipales sectores que definen la especialización productiva y la inser-
ción del país en la división internacional del trabajo, sino también del 
hecho de que son actores centrales en la oferta y la demanda de divisas 
en una economía dependiente. Naturalmente, todo lo señalado le con-
fiere a estos capitales un papel central en variables clave como el nivel 
de la inflación y el tipo de cambio, la inversión, el mercado de trabajo, 
la distribución del ingreso y las cuentas externas y fiscales, lo cual re-
fuerza aspectos nodales de la dependencia económica de nuestro país, 
problemática que parece intensificarse bajo el gobierno de Macri.

Por su parte, en “Experiencia de re-industrialización trunca en Ar-
gentina durante la primera década de los 2000: algunas lecciones para 
la política industrial”, Pablo Lavarello analiza la experiencia argentina 
de los años 2000 en materia de política industrial. Frente a un contexto 
de precios internacionales favorables para las actividades primarias, el 
autor destaca que el objetivo de industrialización estuvo presente en 
las iniciativas gubernamentales que apuntaban, por un lado, a incre-
mentar las capacidades tecnológicas y, por otro, a  afectar la selección 
de inversiones a través de impuestos a la exportación y derechos adua-
neros. De acuerdo al autor, el problema más relevante de las políticas 
industriales en Argentina se explica mejor, por la incapacidad de apli-
cación efectiva que por el espíritu de la intervención. Más allá de estas 
cuestiones, uno de los dilemas centrales de los países en desarrollo 
es el límite que genera desafiar las ventajas comparativas cuando las 
fracciones de clase que pueden desarrollar un proceso de industriali-
zación acelerado se encuentran ligadas directa o secundariamente a las 
ramas con ventajas comparativas. 

El trabajo de Pablo Chena y Deborah Noguera, “Financiarización 
vs Industrialización. Análisis de un dilema recurrente en la Argenti-
na”, aporta a la discusión sobre la efectividad de dos tipos o regímenes 
de crecimiento diferenciados: uno basado en la financiarización y otro 
basado en la industrialización. Luego de reconocer un giro significati-
vo en las políticas económicas posteriores a 2015 que favoreció la in-
serción en cadenas globales de valor y la financiarización, el texto rea-
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liza un estudio econométrico con datos de panel para diferentes países. 
A partir de este estudio, los autores afirman que la evidencia que se 
presenta niega que el control financiero de los modelos nacionales de 
desarrollo pueda resultar en una estrategia de crecimiento alternativa 
al desarrollismo clásico. Por el contrario, encuentran que el modelo de 
financiarización tiende al estancamiento y la distribución regresiva de 
ingresos, mientras que un modelo de industrialización y bajas tasas de 
interés, han mostrado efectos positivos para el crecimiento y la distri-
bución de ingresos en las economías de América Latina. 

El texto de Demian Panigo y Kevin Castillo, “El fetiche de la com-
plejidad en América Latina y sus implicancias para las políticas de 
desarrollo”, pone en debate una de las interpretaciones más difundidas 
acerca de los problemas de desarrollo industrial en los países latinoa-
mericanos y, en particular, de Argentina: resolver los cuellos de botella 
de productividad que no permiten dar un salto competitivo, tal como 
han hecho las economías del Sudeste Asiático. Contrariamente a esta 
visión, los autores demuestran a través de un estudio econométrico 
de series temporales que el “techo al desarrollo” de nuestras econo-
mías se relacionan con el fenómeno de la restricción externa, pero su 
solución radica más en la regulación estatal del excedente para evitar 
la fuga y que permita la formación de activos externos, antes que la 
aplicación de innovaciones radicales. 

Finamente, en el texto que cierra la segunda parte, “Desempeño 
y política industrial en Argentina, Brasil y México a comienzos del 
siglo XXI”, Juan Santarcángelo analiza el desempeño manufacturero 
comparado de las principales economías de la región latinoamerica-
na, y encuentra que si bien hubo procesos de crecimiento económico 
acelerados, la incipiente “re-industrialización” se vio limitada, según 
el autor, producto de una falla en la propuesta de políticas sectoriales 
que vayan más allá de las políticas macroeconómicas. Los límites fue-
ron aún mayores en México donde no hubo una ruptura con el orden 
neoliberal, mientras que Brasil y Argentina mostraron mejoras en los 
perfiles distributivos y ciertas mejoras sectoriales del empleo, suma-
das a un bloqueo a la tendencia des-industrializadora. 
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La tercera parte del libro está conformada por cinco estudios que 
realizan un análisis detallado de los conflictos sindicales, las nuevas 
dinámicas organizativas y las potencialidades y límites de las mismas 
en el contexto de ofensiva contra los trabajadores y las trabajadoras 
que implica el giro regresivo.

En primer lugar, Facundo Barrera Insua, Anabel Beliera y Julieta 
Longo indagan en “¿Nueva época para las organizaciones sindicales? 
Reflexiones sobre la coyuntura y las relaciones laborales” sobre los 
cambios que implicó el ciclo regresivo iniciado en diciembre de 2015 
entre las organizaciones sindicales. Luego de rastrear el debate sobre 
la “revitalización sindical” durante los gobiernos kirchneristas, el ar-
tículo plantea una interesante discusión acerca de los elementos que 
han permitido un aparente cambio en el rol de los sindicatos y las 
comisiones internas desde 2015. El punto es que, a pesar de un “re-
verdecer” de la acción de los trabajadores y trabajadoras nuevamente 
pone en tela de juicio la capacidad de resistencia que pueden tener 
estos colectivos ante un propuesta económico-política contraria a sus 
intereses, en la cual los ejes del debate vuelven a ser la flexibilidad la-
boral, las suspensiones, los despidos, los recortes de derechos en con-
venios colectivos más que la negociación salarial. Ante esta situación, 
el autor y las autoras se plantean la importancia de contextualizar esta 
ofensiva sin mediar una derrota del movimiento obrero que permita 
un disciplinamiento inmediato, como fue la dictadura cívico-militar. 
En ese marco, invita a pensar de manera integral los estudios sobre 
la actualidad de la acción sindical en nuestro país, sin fragmentar los 
análisis pero dando cuenta a la vez de las heterogeneidades propias del 
mundo sindical y de las posiciones de los trabajadores y trabajadoras.

Luego, en el artículo “El fenómeno sindical y los procesos de for-
mación de clase. Reflexiones en torno a sus relaciones en la etapa 
actual”, Julia Soul adopta las relaciones entre organización sindical y 
formación de la clase trabajadora como punto de partida analítico para 
interpretar la dinámica sindical actual. La autora destaca que las orga-
nizaciones sindicales han tendido a “cerrar” sobre contingentes más 
pequeños sus acciones de representación, reproduciendo las segmen-
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taciones promovidas por la dinámica del capital, incorporando en esta 
demarcación clivajes étnico-nacionales, de género, etarias e incluso 
contractuales, relegando y desprotegiendo a diferentes grupos de la 
disputa por las condiciones de compra-venta de la fuerza de trabajo. 
No obstante, durante la década del 2000 se recompuso el accionar de 
la clase trabajadora en su dimensión “económico-corporativa” con la 
emergencia de estrategias de organización gremial alternativas a las 
dominantes que vuelven a poner en escena la importancia de la organi-
zación en los centros de trabajo. Estos procesos de recomposición no 
siempre se producen a través de las organizaciones sindicales, sino 
que se activan mediante organizaciones que, contradictoriamente, 
asumen clivajes étnicos y de género como pivotes para la construc-
ción de reivindicaciones igualitarias respecto de las condiciones de 
trabajo y de vida.

Inserto en el debate sobre la revitalización del movimiento sindi-
cal, Pablo Ghigliani aporta en su artículo “Sindicalismo y conflicti-
vidad laboral en el nuevo escenario” un debate desde una lectura no 
unilateral acerca de la cuestión de la revitalización sindical durante 
el período kirchnerista. Sin negar que sea un elemento positivo que 
las organizaciones sindicales hayan vuelto a tener un dinamismo que 
aparecía vedado en los años 90, el autor considera que debe enfocarse 
de una manera compleja la discusión sobre revitalización sindical. Las 
posiciones más extremas del período plantean sencillamente un des-
pertar de los grandes sindicatos en la acción política después de años 
de letargo y otras apuntan a la renovación que implican las comisiones 
internas de izquierda y combativas que serían las responsables de esta 
revitalización. A partir de una visión según la cual la renovación pasa 
más por nuevos tipos de experiencias organizativas, el autor rescata 
las experiencias de la Confederación de Trabajadores de la Economía 
Popular, la organización de los trabajadores tercerizados y el cruce 
entre género y clase que el movimiento feminista instaló con los pa-
ros nacionales de mujeres, como renovaciones/revitalizaciones de la 
acción sindical. Ante la pregunta por los cambios que implica en este 
mundo sindical el giro conservador a nivel gubernamental, el autor 
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reconoce indicadores claros de signo contrario a los que se mostraron 
durante los años en los cuales la revitalización sindical era discutible 
y limitada, pero realmente existente.

En cuarto lugar, en el trabajo “Tercerización laboral y respuestas 
de trabajadores/as y sindicatos en la Argentina de la post-convertibi-
lidad”, Victoria Basualdo nos comparte algunas reflexiones sobre las 
transformaciones y estrategias del movimiento sindical en vinculación 
con la problemática de la tercerización laboral, de creciente relevancia 
en las relaciones laborales desde mediados de los años 70. En particu-
lar, la autora nos muestra las formas en que distintos sectores, corrien-
tes y componentes del movimiento sindical se posicionaron respecto 
al fenómeno de la tercerización laboral en la etapa posterior a la crisis 
económica, social, política e institucional de 2001. Mientras una par-
te del movimiento sindical desarrolló diversas experiencias de lucha 
y organización, otros sectores buscaron obtener beneficios; y en los 
casos en que los sindicatos no dieron respuestas, los trabajadores de-
sarrollaron diversas formas de organización colectiva por fuera de las 
estructuras sindicales establecidas.

Por último, Agustín Santella en el texto “Las docentes, trabaja-
dores informales y mujeres: ¿nuevos sectores combativos de la clase 
trabajadora en Argentina?” plantea la importancia de una serie de lu-
chas novedosas para el movimiento popular y de trabajadores y traba-
jadoras en el contexto regresivo del nuevo gobierno de Cambiemos. 
En principio, el análisis pasa por valorar la mejora en la correlación 
de fuerzas que para las clases trabajadoras producen las luchas que 
impulsaron luego de 2015 los docentes, las mujeres y los sectores in-
formales y de la economía popular. Las movilizaciones docentes de 
2017 frente a la discusión paritaria, los conflictos impulsados por la 
Confederación de Trabajadores de la Economía Popular (CTEP) y el 
paro internacional de mujeres del 8 de marzo, permiten evaluar dos 
cuestiones clave: no hay aún derrota significativa o de largo plazo del 
movimiento popular y de las clases trabajadoras y estas movilizacio-
nes abonan a la construcción de una conciencia de clase más arraiga-
da. Por último, el texto plantea un eje interesante para profundizar la 
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discusión sobre si es posible que a la vez que aumentan los conflictos 
y los niveles de conciencia de clase en ciertos sectores sean cooptados 
por las lógicas dominantes.

En síntesis, el libro recupera las discusiones dadas durante el 
Encuentro Pensamiento Crítico y Mundo del Trabajo sobre las di-
ferentes formas que adoptan las problemáticas ligadas al mundo del 
trabajo –económicas, sociales, identitarias, organizativas– respecto 
al cambio de época que transita nuestra región, principalmente aque-
llas vinculadas al desgaste o crisis de las hegemonías progresistas y 
populares que comentamos previamente. El libro es, por tanto, fruto 
de un debate colectivo, desde perspectivas críticas y comprometidas 
con nuestro tiempo. 
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Nuevo ciclo regresivo: Transformaciones      
del mercado de trabajo durante el macrismo

Lucía Reartes y Pablo Pérez 

Introducción
El gobierno de la alianza Cambiemos asume en diciembre de 

2015 en una situación económica signada por varios problemas 
pendientes de resolución: agravamiento de la restricción externa, 
apreciación del tipo de cambio, estancamiento de la economía, sig-
nificativo incremento del déficit fiscal, aceleración de la inflación, 
menor generación de empleo, estancamiento de los salarios reales, 
entre los principales. 

Con un diagnóstico diferente al de su antecesor, busca implemen-
tar un nuevo esquema económico, apegado al libre funcionamiento 
de los mercados y más abierto al mundo, que incentive la llegada de 
nuevas inversiones, necesarias desde su perspectiva para incrementar 
los niveles de actividad y empleo. No obstante, luego de dos años de 
gobierno la situación económica y social no ha mejorado para la ma-
yoría del pueblo argentino y la ausencia de resultados positivos se jus-
tifica en los problemas pendientes de resolución o la llamada “pesada 
herencia” del kirchnerismo.

De manera sintética, podríamos decir que el discurso de Cam-
biemos se articula en torno a tres grandes ejes: 1) La inflación desa-
lienta decisiones de inversión y es consecuencia del elevado déficit 
fiscal, por lo cual considera necesario reducir la emisión moneta-
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ria, fundamentalmente aquella ligada a préstamos hacia el gobierno 
para la aplicación de políticas anticíclicas y achicar el déficit fiscal 
en general. 2) La pérdida de competitividad argentina se debe a 
los elevados salarios en dólares. El desafío es reducir los salarios 
para ganar competitividad, lo cual, además, contribuye a mejorar 
la rentabilidad de las empresas y enfriar la economía, lo que alivia-
ría la presión inflacionaria. 3) La participación del Estado ahoga 
la iniciativa privada, por lo cual debería reducir su intervención 
en la economía. Particularmente destaca el incremento excesivo 
del empleo público y el elevado nivel de subsidios, refiere a los 
servicios públicos pero también a aquellos vinculados a las pres-
taciones sociales. 

Con este esquema en mente, tiene en carpeta tres grandes refor-
mas legislativas  que considera imprescindibles para mejorar la ren-
tabilidad y competitividad de las empresas y avanzar en una rees-
tructuración de la organización del trabajo social: la reforma fiscal, 
previsional (finalmente aprobada en diciembre de 2017) y laboral. 
Con estas reformas se busca reencauzar el proceso de acumulación 
bajo el comando de (ciertas fracciones del) capital vía un aumento 
en la intensidad del trabajo y disminución de los salarios (directos e 
indirectos) de los trabajadores y las trabajadoras. Este paquete de re-
formas neoliberales fue presentado luego de un abrumador triunfo del 
oficialismo en las elecciones legislativas del 22 de octubre de 2017, 
lo cual muestra –tal como discutiremos más adelante– que el intento 
por realizar modificaciones estructurales no está libre de mediaciones 
con las clases subalternas.

Los cambios en materia laboral son los que discutiremos en el pre-
sente capítulo. En las próximas secciones analizaremos brevemente 
los puntos centrales en la propuesta de Cambiemos para desregular 
el mercado de trabajo, así como la evolución de los principales in-
dicadores laborales, destacando a su vez las discusiones y acuerdos 
paritarios; las intervenciones en materia legislativa; y las formas de 
disciplinamiento del sindicalismo.
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Algunos elementos de la economía política de Cambiemos1

Nuevamente la discusión del tipo de cambio,                    
cuentas externas y nivel de actividad
Durante los últimos años del gobierno de Cristina Fernández la 

suba de precios internos derivó en una apreciación del tipo de cambio 
real, que fue desmejorando la competitividad de la industria lograda 
con la devaluación de 2002. Por otro lado, la baja en los precios in-
ternacionales de los principales commodities de exportación achicó el 
margen de ganancia del sector agropecuario. El desmejoramiento de 
la industria y el agro devino en creciente descontento y un aumento 
de los reclamos devaluacionistas, que finalmente fueron atendidos en 
2015 con una fuerte devaluación, al momento de establecerse la libre 
compra de dólares.2

La expectativa de nuevas devaluaciones originó nuevas subas del 
dólar,3 situación que provocó la intervención del Banco Central. Por 
otro lado, la vuelta a los mercados financieros internacionales –una 
vez resuelto el conflicto con los fondos buitres– generó el ingreso de 
dólares vía mega-emisión de deuda, que resuelve coyunturalmente el 
problema en la inmediatez pero lo traslada hacia el futuro.

¿A qué nivel ubicar el tipo de cambio? Una nueva devaluación 
tiende a mejorar la deteriorada cuenta comercial, sin embargo, esta 
solución tiene un alto costo: se acelera la suba de precios y la caída en 
el salario real de los trabajadores y las trabajadoras, acrecentando el 
descontento social. Contrariamente, mantener el precio del dólar dete-
riora la competitividad cambiaria de las empresas y tiende a empeorar 
–aún más– la balanza comercial. 

Si la decisión del gobierno apunta –al menos por el momento– a 
sostener el valor del dólar para evitar un incremento en la suba de 

1  No es nuestra intención analizar aquí la política económica del período, sino marcar 
algunos elementos necesarios para entender los cambios en el mercado de trabajo.

2  El tipo de cambio pasó de $9,8 a $13,8, esto es una devaluación del 40,8%.
3  En ese contexto la liquidación de divisas por parte de los exportadores agropecuarios 

fue menor a lo esperado por el gobierno, a pesar de la devaluación y la quita de retenciones 
a las exportaciones.
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precios, para mejorar la competitividad (rentabilidad) de las empresas 
se requiere una disminución de los costos laborales y los impuestos 
pagados al Estado. En el caso del costo laboral, la propuesta del go-
bierno no se reduce en bajar los salarios sino que propone flexibilizar 
las normas que rigen sobre el contrato de trabajo: duración de la jor-
nada, vacaciones, indemnizaciones, preaviso, período de prueba, exis-
tencia de regímenes especiales, etc. Es en esta línea que el gobierno 
busca implementar una serie de instrumentos orientados a modificar el 
marco regulatorio del mercado de trabajo (baja de aportes patronales, 
salario menor al mínimo legal para trabajadores jóvenes, etc.). En la 
siguiente sección analizaremos las principales iniciativas incluidas en 
el Proyecto de Reforma Laboral presentado por el gobierno hacia fines 
del 2017.

¿Empresarios saqueadores o avances hacia un nuevo 
orden neoliberal?
Cuando analizamos la forma en que los actores y fracciones de 

clase proyectan y diseñan su intervención hacia el conjunto social, es 
importante tener en cuenta tres cuestiones: en primer lugar, los actores 
que hoy detentan el poder representan intereses concretos e intentan 
imponer proyectos políticos que, mediante una transformación social 
estructural, habiliten la construcción de un modelo acorde a dichos 
intereses. Con esto queremos decir que no nos encontramos ante un 
conjunto de empresarios usureros que desembarcaron en el Estado con 
la idea de “saquear” y retirarse (Borón, 2017), sino que asistimos a un 
cambio de ciclo político en la región que implica el fortalecimiento de 
ciertas fracciones de clase –desplazadas durante el ciclo kirchnerista– 
como el capital agrario, financiero y de servicios. En segundo lugar, 
estas fracciones que intentan imponer un proyecto político duradero, 
que cristalice una nueva correlación de fuerzas en la región (Wainer, 
2017) encuentran en el actual gobierno de Cambiemos un grado me-
nor de “mediación” entre sus intereses y la esfera estatal (Cantamutto, 
2016). Ejemplos de la profundidad de las reformas neoliberales se evi-
dencian en modelos asentados como Chile, Colombia, Perú o México, 
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países con los cuales el gobierno de Cambiemos ha entablado relacio-
nes comerciales y políticas a partir del cambio en la política exterior 
y el ingreso del país –en calidad de “observador”– a la Alianza del 
Pacífico (Míguez, 2017). En tercer lugar, y en línea con lo anterior, 
más allá de las proyecciones de las clases dominantes y de las diversas 
apreciaciones sobre la gradualidad y la profundidad de las medidas 
implementadas en el período, la capacidad de concreción de ciertas 
políticas por parte de los actores que detentan el poder del Estado está 
dada por la posibilidad/imposibilidad de generar procesos de consenso 
social en torno a la construcción de un nuevo orden neoliberal. Esto 
es, no atender únicamente a los procesos coercitivos de imposición 
de políticas, sino que además es necesario aprehender los procesos 
de construcción hegemónica en sentido gramsciano. De esta forma, 
podemos ver una dinámica política con avances y retrocesos, en un 
juego de imposición y negociación constante con los múltiples actores 
sociales de Argentina. 

Guardianes de la ortodoxia: la propuesta                           
de Cambiemos para desregular el mercado de trabajo

Promover la liberalización de las fuerzas de la producción y del 
trabajo de todos aquellos mecanismos regulatorios y fenóme-

nos distorsivos que impidan el desarrollo de las empresas como 
comunidades productivas.

Proyecto de Reforma Laboral de Cambiemos (CIFRA, 2017)

La intención de modificar las relaciones laborales en Argentina co-
menzaron ni bien asumió el gobierno de Cambiemos y tuvieron como 
eje central la modificación de las bases institucionales y legales que 
hasta ahora habían reflejado determinada correlación de fuerza entre 
las clases dominantes y las clases subalternas.

La denostación al Estado como marco regulador de la economía y 
de las relaciones laborales fue una constante en la lucha por la imposi-
ción de nuevos núcleos de sentido común y una nueva correlación de 
fuerzas con las clases populares. Hacia finales de 2015 y principios de 
2016 asistimos a una ola masiva de despidos en diferentes instancias 



40

del Estado. La estigmatización y el estereotipamiento de la “macroce-
falia estatal”  y de trabajadoras y trabajadores del sector público fue 
un paso necesario para comenzar con los despidos masivos: núcleos 
discursivos como “grasa militante”, “Estado bobo” como señaló Prat 
Gay, el entonces Ministro de Hacienda y Finanzas Públicas, en con-
ferencia de prensa en enero de 2016, fueron un nuevo intento por le-
gitimar la teoría ortodoxa que entiende al Estado como un “elemento 
distorsivo” para el buen funcionamiento de la economía de un país. 

Esta política de “reducción” del Estado, comenzó con las caídas 
de contratos de los empleados y empleadas que se encontraban traba-
jando de manera precaria e inestable bajo diferentes modalidades –Lo-
cación de Obra, de Servicios, pasantías, horas cátedra, contratos vía 
terceros, entre otras– pero continuó con trabajadores y trabajadoras de 
planta transitoria e incluso permanente (Fernández Massi y Belloni, 
2016). Paralelamente, a fines de 2015 comenzaron a crearse estructu-
ras institucionales con la tarea específica de monitorear y chequear el 
funcionamiento del Estado a través de un “Plan de Modernización del 
Estado” (Decreto 434/2016). A nivel nacional, provincial y municipal 
se crearon Ministerios, Subsecretarías y Direcciones de Moderniza-
ción, con el fin de reducir el personal y modificar las estructuras con el 
fin de hacerlas “más eficientes”. Si bien el empleo público y privado 
se rige por normativas diferentes, los despidos en el sector público y el 
“Plan de Modernización” actuaron como señal para el empleo priva-
do, dando luz verde a los despidos en diversos sectores en momentos 
de contracción económica. 

En este contexto, sumado a la alta conflictividad fruto de las discu-
siones paritarias, diversos sectores sociales comenzaron a impulsar, a 
principios de 2016, una declaración de “Emergencia Ocupacional” y la 
sanción de una “Ley Anti-despidos”, que preveía la prohibición de los 
despidos por 180 días y la doble indemnización para cesantías sin justi-
ficación, como cuestiones centrales. La Ley fue aprobada por la cámara 
baja el 19 de mayo, pero vetada por el presidente un día más tarde.

En pleno debate por la Ley Anti-despidos y en conjunto con im-
portantes sectores del empresariado, el gobierno impulsó una Ley más 
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acorde a su forma de entender la intervención del Estado en la eco-
nomía: la Ley Primer Empleo, que planteaba incorporar jóvenes de 
entre 18 y 24 años al mercado laboral eximiendo a los empleadores de 
realizar su aporte al sistema de seguridad social. En la misma línea, 
en mayo de 2016  convino con McDonald’s incorporar a 5000 jóvenes 
con un salario de 4500 pesos –por debajo del Salario Mínimo Vital y 
Móvil– por un trabajo de 30 horas semanales, donde la empresa estaría 
exenta de pagar cargas sociales a la vez que recibiría 1000 pesos de 
subsidio por cada joven empleado. Este acuerdo fue anulado por la 
Justicia que lo consideró violatorio de la Constitución Nacional.

En este mismo sentido, una disputa política se desató a raíz de las 
modificaciones en Ley de Aseguradoras de Riesgos de Trabajo (ART) 
realizada mediante un Decreto de Necesidad y Urgencia (54/2017) 
en enero de 2017. Allí introduce un nuevo cálculo por indemnización 
a la vez que añade una nueva instancia de control del trabajador –la 
Comisión Médica– como paso previo al tratamiento judicial; a su vez, 
presenta un recorte en el plazo para la presentación de juicios labora-
les y delega responsabilidad en las provincias a través de la creación 
del “Autoseguro Público Provincial”, entre otras cosas. Si bien el tra-
tamiento de estas modificaciones había comenzado en la Cámara de 
Senadores y contaba con media sanción, el gobierno pensó que no 
había escenarios de conflicto posible, ya que muchas de las modifica-
ciones habían sido acordadas con la CGT. Por este mismo motivo, en 
vez de esperar la sanción por las vías institucionales y ante la posibi-
lidad de una dilatación en su aprobación, se decidió sancionar la ley 
vía DNU en enero de 2017. Sin embargo, esto despertó descontento y 
desaprobación de la opinión pública y vastos sectores sociales. Ante 
los pedidos para que la Ley siga su tratamiento en las cámaras se dio 
marcha atrás al DNU y, tras una sesión extraordinaria en la Cámara de 
Diputados, fue sancionada la nueva Ley –prácticamente sin modifica-
ciones– poniendo sobre la mesa el debate en torno a la existencia de 
una cierta “mafia de los juicios laborales”.

Finalmente, tal como se señaló en la introducción, tras las eleccio-
nes de medio término –con un importante triunfo del oficialismo– el 
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Presidente Macri en su discurso del 30 de octubre de 2017, anunció 
tres ejes de trabajo para sus dos años restantes de gobierno: combatir 
la pobreza, crear empleo y lograr equilibrio fiscal. Para ello, propuso 
una serie de reformas: previsional, laboral, y fiscal.

Con la legitimidad otorgada por las urnas, desde el gobierno se 
avanzó en la aprobación de todas las reformas a través de la convoca-
toria a sesiones extraordinarias del Congreso, antes del cierre de año y 
como punto de partida se iniciaron una serie de debates parlamentarios 
para avanzar en la Reforma Previsional, que contemplaba un cambio 
en la fórmula de movilidad;4 a su vez, las actualizaciones se realizan 
con un semestre de retraso; por otro lado, se restringe el 82% móvil 
a quienes tengan 30 años de aporte; por último,  habilita un aumento 
en la edad jubilatoria. Sin embargo, en un contexto de fuerte conflic-
tividad social y de creciente movilización callejera, lo que parecía un 
trámite burocrático se transformó en un hito político de gran enverga-
dura: la sesión del 13 de diciembre tuvo que ser levantada por falta de 
quórum, en un contexto de movilización popular y represión indiscri-
minada por parte de la Gendarmería Nacional. Ante la imposibilidad 
de tratar la Ley, el gobierno evaluó la posibilidad de aprobar la refor-
ma mediante DNU, pero desistió rápidamente ante el evidente rechazo 
del sindicalismo, los movimientos populares y la oposición. El 18 de 
diciembre el Congreso sesionó nuevamente, y si bien el panorama fue 
similar, con un gran operativo de seguridad –carros hidrantes, gases 
lacrimógenos, balas de goma y numerosos detenidos– y una enorme 
movilización popular que finalizó con una noche de cacerolazos en 
varios puntos del país, finalmente la reforma fue aprobada, convirtién-
dose en la Ley 27.426 el 19 de diciembre de 2017, con la única modi-
ficación de la incorporación de un “bono” que contemple las pérdidas 
por la actualización en los cálculos. 

4  Con la vieja legislación, se contemplaba un ajuste semestral: 50% en base a la 
evolución de los salarios del sector formal (RIPTE-MTySS) y 50% en base a la variación 
en la recaudación tributaria por beneficio. La reforma propone un nuevo ajuste, de 
periodicidad trimestral, actualizando el 70% en base al IPC del INDEC y el 30% restante, 
por la evolución de los salarios del sector formal (RIPTE-MTySS).  Con esto, se busca una 
actualización por inflación y se le quita peso al a recaudación. 
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El gobierno logró su objetivo, pero a un costo alto: una parte im-
portante de su capital político se vio desmejorado y esto le impidió 
continuar –al menos en lo inmediato– con las reformas previstas. El 
buen vínculo que el gobierno mantenía con la CGT se tensó y se man-
tuvo al borde del quiebre; las movilizaciones y cacerolazos convoca-
ron a miles de ciudadanos que rechazaron fuertemente el carácter de 
la reforma; y comenzó a gestarse un cierto marco de unidad entre las 
centrales sindicales, los movimientos sociales, partidos populares y de 
izquierda y fuerzas opositoras con representación parlamentaria.

No obstante la capacidad de resistencia y movilización mostrada 
por diversos sectores sociales, el gobierno insiste con el proyecto de 
“Ley de Modernización de las Relaciones Laborales”, la cual propone 
entre otras cosas una reducción de los aportes patronales, limita la res-
ponsabilidad solidaria en la tercerización, propone una flexibilización 
horaria eliminando la obligatoriedad de la jornada laboral de 8 horas, 
reduce las indemnizaciones por despidos, crea nuevas categorías ocu-
pacionales con menos derechos, vigorizando la heterogeneización del 
mercado de trabajo y la precarización laboral, restringe los juicios la-
borales y reduce el plazo para iniciarlos, permite que los trabajadores 
y trabajadoras renuncien a sus derechos laborales, volviendo así a la 
norma vigente en 1976 (CIFRA, 2017).

Por último, si queremos comprender tanto los lineamientos gene-
rales del proyecto, como el futuro desenvolvimiento de los aconteci-
mientos, es preciso tener en cuenta dos planos de análisis: uno vincu-
lado al plano internacional y otro ligado al plano de la lucha social. En 
primer lugar, como señalamos anteriormente, el actual proceso polí-
tico, económico y social que se vive en el país, encuentra numerosas 
líneas de continuidad con el nuevo ciclo que atraviesa la región. A su 
vez, el cambio en la geopolítica internacional, el ascenso de China y el 
nuevo contexto luego de la crisis internacional del 2008 han generado 
un desbarajuste en el tablero internacional y un ascenso de partidos de 
derecha y ultraderecha en diversos países. Así, es necesario entender 
las políticas llevadas a cabo por el actual bloque en el poder como 
necesariamente conectadas con la ofensiva que las clases dominantes 
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llevan a nivel mundial.5 En segundo lugar, es necesario complementar 
esta perspectiva con un enfoque conflictivo de la realidad social, que 
entienda que esta ofensiva de las clases dominantes no implica un pro-
ceso de imposición unilateral, ni unidimensional. Esto es, el proceso 
de sometimiento de las clases populares no sólo reconoce subordina-
ción, sino necesariamente negociación, lucha, resistencia.

El disciplinamiento del sindicalismo
No puede ser que haya 3.000 sindicatos. 

Mauricio Macri, Discurso presidencial del 30 de octubre de 2017

Como señalamos anteriormente, el nuevo modelo ha intentado 
avanzar en modificaciones sustanciales en la regulación del trabajo a 
partir de la sanción de leyes, decretos, con intervenciones en las pari-
tarias e impulsando proyectos y modificaciones con el fin de reducir 
costos laborales y ampliar la explotación de la mano de obra. Esta nue-
va orientación política hacia el mercado de trabajo trajo aparejada una 
gran resistencia por parte de los sectores más combativos del sindica-
lismo e implicó grandes desafíos para los sectores en el poder. A estos 
últimos, si bien intentaron dialogar y acordar muchas de las políticas 
con sectores de la CGT –y otros actores sociales– esta estrategia les 
resultó a medias, ya que numerosos sectores sociales –sindicales, te-
rritoriales, civiles, parlamentarios, etc.– se opusieron fervientemente, 
con presencia masiva en las protestas, reclamos y movilizaciones. Y 
si bien hemos analizado el avance y retroceso en la implementación 
de ciertas políticas, desde los sectores de poder fueron numerosas 
las estrategias de disciplinamiento y coerción de los trabajadores y 
trabajadoras. 

Las negociaciones paritarias de 2016 y 2017 desataron numero-
sos conflictos, cuya falta de resolución llevó a que los gobiernos –
nacional y provincial– intenten revocar las personerías gremiales de 
varios sindicatos como forma de sanción por el incumplimiento de 

5  Ejemplos de esto son las reformas laborales llevadas a cabo en Francia y en Brasil 
que presentan numerosas similitudes con el proyecto de Cambiemos (IDESBA, 2017). 
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la conciliación obligatoria. Uno de los casos más emblemáticos fue 
el del “Frente de Unidad Docente”. Ante la imposibilidad de llegar 
a un acuerdo en torno a las paritarias, desde el gobierno provincial 
se realizó un pedido al Ministerio de Trabajo para que se revocaran 
las personerías gremiales, especialmente del Sindicato Unificado 
de Trabajadores de la Educación de Buenos Aires (SUTEBA) que 
además de pertenecer a la CTA –y no a la CGT–, se mostró como 
opositor al gobierno y simpatizante del kirchnerismo. Finalmente, el 
amedrentamiento sólo se dio mediante declaraciones y no llegó al 
ámbito judicial, pero instaló en la opinión pública la idea de “paros 
extorsivos” así como también la posibilidad de intervenir sindicatos 
o quitar personerías.   

Ahora bien, el ataque directo a los sindicatos se extendió más allá 
de los conflictos por las paritarias, respondiendo a una estrategia polí-
tica más general: quitar poder a los sindicatos. En este sentido, a prin-
cipios de 2017 la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo revocó 
una resolución del Ministerio de Trabajo que le había otorgado a fines 
de 2015 –previo a la asunción de Cambiemos– la personería gremial 
de la Asociación Gremial de Trabajadores del Subterráneo y Preme-
tro (AGTSyP) conocidos como “Metrodelegados”. Al igual que en el 
caso de SUTEBA, AGTSyP estuvo vinculado al gobierno kirchnerista 
y se mantuvo alejado de la Unión Tranviarios Automotor (UTA), de la 
CGT y ligada al gobierno de Cambiemos. 

Finalmente, hacia fines del 2017 el gobierno da un paso más en 
su cruzada contra los sindicatos y comienza un relevamiento gremial 
desde el Ministerio de Trabajo, con el fin de realizar una evaluación 
general del cumplimiento de las normativas (balances, comisiones, 
cupos, etc.), evaluando la anulación de la personería gremial a los sin-
dicatos que no cumplieran con las normas. 

Desocupación, salarios y calidad del empleo
Los gremios verán si arriesgan salario a cambio de empleo.

Ministro de Economía Alfonso Prat Gay, Conferencia de Prensa 
de enero de 2016
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A pesar de enfrentar condiciones desfavorables en términos ma-
croeconómicos, la política pública durante el kirchnerismo logró que 
los niveles de empleo se mantengan elevados y el desempleo entre los 
más bajos de la región hasta finales de su gobierno.

Contrariamente, desde la misma asunción del nuevo gobierno 
se multiplicaron los despidos, tanto en el sector público como en 
el privado, colocando al desempleo en el centro de la escena. La 
justificación del gobierno a los despidos estatales sugiere que se 
trata de “ñoquis” o “militantes” empleados en el Estado sin tareas 
asignadas; sin embargo, la inexistencia de evaluaciones de desem-
peño de ningún tipo junto con la magnitud de los despidos revela 
un cambio estructural que abarca a sectores enteros de la adminis-
tración pública. 

La caída del nivel de actividad económica de 2016 derivó de in-
mediato en un alza en la desocupación, la que no disminuyó pese a la 
leve recuperación del PBI de 2017. Los sectores más afectados fueron 
la industria –por la política de apertura comercial– y la construcción 
–por la importante caída en obra pública. 

Gráfico 1. Tasa de desocupación. Total de aglomerados urbanos. 
Período: 2006-2017

Fuente: Elaboración propia en base a EPH-INDEC.
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Esta ola de despidos en los sectores público y privado tuvo a su 
vez como objetivo disciplinar a la fuerza de trabajo y condicionar de 
alguna manera su poder de negociación en las paritarias. De allí la 
frase del entonces ministro de economía que encabeza la sección. En 
este sentido, la política del gobierno fue anunciar una pauta esperada 
(25%) y negociar con los gremios más afines –recordemos que había 
tejido alianzas con los principales dirigentes de la Confederación Ge-
neral del Trabajo– para respetarla. De este modo, se evitaría trasladar 
a los salarios el aumento de precios provocado por la devaluación, los 
ajustes tarifarios y el levantamiento de controles de precios. No obs-
tante, la idea de establecer una pauta salarial atada a productividad en 
un contexto inflacionario y con sindicatos relativamente fuertes derivó 
en un incremento en los conflictos6 y en acuerdos con periodicidad 
trimestral y/o semestral, junto al compromiso de volver a negociar du-
rante el año. Hacia fines de 2016, ante la inminente pérdida del poder 
adquisitivo, muchas de las negociaciones incluyeron sumas fijas no 
remunerativas para compensar las pérdidas. De todas maneras, 2016 
fue un año en el cual los trabajadores y las trabajadoras vieron muy 
desmejorada su capacidad de compra, dado que aunque los acuerdos 
alcanzados superaron el techo del 25% sugerido por el gobierno, la 
inflación se aceleró y alcanzó un portentoso 40,3% anual según datos 
del IPC Congreso7. 

En 2017 los sindicatos iniciaron tempranamente la discusión 
paritaria con el fin de recuperar las pérdidas en el salario real. Aun-
que nuevamente la inflación del año (24,8% según datos del IN-
DEC) superó las expectativas oficiales (entre un 12 y un 17%), el 

6  Uno de los casos más llamativos es el que se dio con los Bancarios: ante el 
intento por reabrir las paritarias hacia fines de 2016 y principios del 2017, el gobierno no 
homologó el acuerdo desde el Ministerio de Trabajo. Posteriormente, el conflicto se llevó 
al poder judicial, que falló a favor del sindicato. Ante esta situación, en un claro intento 
de disciplinamiento el ministro realizó un pedido de juicio político ante el Consejo de la 
Magistratura a los jueces que fallaron a favor de la paritaria bancaria por “falta de idoneidad, 
mal desempeño, negligencia grave e incumplimiento de la Constitución Nacional”.

7  Los datos fueron tomados del IPC Congreso, ya que el 30 de diciembre de 2015 fue 
sancionado el “estado de emergencia del INDEC” y dejaron de ser publicados los índices 
de precios. La “Emergencia Estadística” se mantuvo hasta el 20 de diciembre de 2016.
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gobierno se dio una nueva estrategia: cerrar acuerdos anuales más 
cercanos a las expectativas inflacionarias, pero con “cláusulas ga-
tillo” en caso de que la inflación supere las mismas. Otro aspecto 
novedoso, presente en 2016 y generalizado en 2017, fue la inclu-
sión de “cláusulas por productividad”, ausentismo y mejoras en el 
rendimiento. La introducción de este tipo de cláusulas habla de la 
inclusión, en el marco de las mismas negociaciones salariales, de 
políticas que tienden a aumentar la tasa de explotación de trabaja-
dores y trabajadoras.

Al igual que en 2016, la búsqueda del gobierno estuvo orientada 
a respetar los techos salariales e incorporar acuerdos en vistas a redu-
cir costos laborales. Pero, si bien el tono bélico marcó el comienzo 
del año, con el dictado de conciliaciones obligatorias –Camioneros, 
Docentes Bonaerenses, UTA, Bancarios, etc.– el desconocimiento de 
la Paritaria Nacional Docente y el ataque al sindicalismo desde una 
retórica anti-política, hacia mediados de año y ante la inminencia de 
las elecciones legislativas, el gobierno tuvo una actitud más conci-
liadora que le permitió cerrar varios acuerdos paritarios y desactivar 
paros sectoriales y generales, a costa de superar los techos salariales 
estipulados previamente.  

Durante 2017, año electoral, de la mano del incremento en el 
nivel de actividad económica (traccionada por la obra pública) se 
incrementa la tasa de empleo. No obstante, una parte importante 
corresponde a modalidades de empleo precarias, lo cual focaliza el 
debate sobre la calidad del empleo generado en este nuevo periodo. 
Dentro del empleo registrado, la modalidad que más se incrementó 
entre 2015 y 2017 fue la de trabajadores independientes, que incluye 
a trabajadores registrados como autónomos, monotributistas y mo-
notributistas sociales. Complementariamente, al conocimiento de la 
calidad del empleo generado puede aproximarse a través del estudio 
del trabajo que se realiza por fuera de la protección institucional 
del Estado, lo que se conoce como trabajo “en negro” o trabajo no 
registrado, situación generada cuando el empleador no registra su 
relación laboral con un trabajador. 
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Gráfico 2. Tasa de empleo no registrado de 14 años y más

Fuente: elaboración propia en base a EPH.

Los datos de la EPH nos muestran que a pesar del notable descenso 
durante el periodo kirchnerista, la Argentina mantiene niveles de em-
pleo no registrado que rondan un tercio de su población ocupada, lo cual 
da cuenta de una problemática de carácter estructural.8 Desde que asu-
mió el nuevo gobierno, los cambios macroeconómicos, institucionales 
y laborales en marcha han redundado en una nueva suba en los porcen-
tajes de trabajo no registrado, que afecta principalmente a trabajadores 
de pequeños establecimientos (71,8%), a aquellos que trabajan en la 
construcción (67,2%) y en servicio doméstico (75,4%), a los jóvenes 
(58,8%), a las mujeres (36,1%), y a aquellos trabajadores con menores 
niveles de instrucción formal, todos casos donde se evidencia el poder 
asimétrico de negociación entre las partes involucradas, el cual suele 
definir las condiciones de empleo de la mano de obra.9

8  Estas condiciones estructurales si bien no son propiedad exclusiva de la Argentina 
sino que son comunes a todos los países de América Latina, sí presentan para nuestro país 
la particularidad de ser una tasa de informalidad elevada en términos históricos, similares 
a las de los años 90.

9  Datos correspondientes al segundo trimestre de 2017.
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Sin embargo, el no registro (la informalidad laboral) es un fenó-
meno heterogéneo que refleja en parte la escasa creación de puestos 
de trabajo en los sectores modernos de la economía. En parte se trata 
de actividades que se autogeneran las personas para hacerse de un 
ingreso (actividades refugio) ante la imposibilidad de conseguir un 
empleo formal, estable. Pero también en gran parte se trata de una 
estrategia utilizada por las grandes empresas –mediante terceriza-
ción y subcontratación de parte de la producción hacia pequeñas em-
presas– para disminuir sus costos laborales y aumentar sus márgenes 
de ganancia. 

Reflexiones finales
Luego de analizar los puntos centrales en la propuesta de Cam-

biemos para desregular el mercado de trabajo, señalamos los despidos 
masivos –en el sector público y privado–  como una forma de dis-
ciplinamiento de los trabajadores. Entendemos entonces que la suba 
en el desempleo es funcional al nuevo esquema económico debido 
a la necesidad de doblegar a la fuerza de trabajo y condicionar de 
alguna manera su poder de negociación en las paritarias, donde el 
desempleo funciona como herramienta disuasoria para las demandas 
salariales de los trabajadores. Es decir, el desempleo induce una baja 
salarial, lo cual mejora la competitividad de la economía y aumenta 
los márgenes de rentabilidad de las empresas. A su vez, “enfría” la 
economía (disminuye la actividad económica) lo que genera menor 
consumo, menor presión de demanda y menor presión sobre los pre-
cios (disminuye la inflación).

Como podemos observar, las intervenciones del gobierno tanto en 
el plano legislativo, en las negociaciones salariales, como a través de 
la judicialización sindical tienden a torcer el brazo a la clase trabaja-
dora en un doble sentido: a nivel económico, asentando una pérdida 
del poder adquisitivo de trabajadores y trabajadoras, logrando una re-
distribución regresiva del ingreso en favor del capital. A nivel político, 
mediante la deslegitimación del sindicalismo, de sus dirigentes y de 
sus medidas de lucha se busca la eliminación de los gremios como 



51

factores de poder en la escena social. Mauricio Macri, el “Profeta del 
Cambio Cultural”10 encarna un proyecto político que apunta a la rees-
tructuración del tejido social argentino y la generación de una fuerza 
de trabajo maleable, sin derechos ni aspiraciones. Queda en manos 
de la clase trabajadora y sus organizaciones evitar la concreción del 
proyecto de las clases dominantes.
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